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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 39 y 43 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

Unidos Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Legislativo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Suscrita por los coordinadores de los grupos parlamentarios. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Diversos Grupos Parlamentarios 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
27 de septiembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Pasa a la Cámara de Senadores, para los efectos del apartado A del artículo 72 constitucional. 

 

II.- SINOPSIS 

Reducir a 43 el número de comisiones ordinarias de la Cámara de Diputados e integrarlas con el número necesario de integrantes para 

garantizar la proporción entre la integración del Pleno y la conformación de comisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0123-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 70 párrafo 2º, todos de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

ARTICULO 39. 

1. … 

 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias 

y especiales que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Las comisiones ordinarias serán: 

 

I. Agricultura y Sistemas de Riego; 

 

II. Agua Potable y Saneamiento; 

 

III. Asuntos Frontera Norte; 

 

IV. Asuntos Frontera Sur-Sureste; 

 

V. Asuntos Indígenas; 

 

VI. Asuntos Migratorios; 

 

Proyecto de decreto por el que se reforman el párrafo 2 del 

artículo 39 y el párrafo 5 del artículo 43 de la Ley Orgánica 

del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos 

 

Artículo único. Se reforman el párrafo 2 del artículo 39 y el 

párrafo 5 del artículo 43 de la Ley Orgánica del Congreso General 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue; 

 

ARTICULO 39. 

1... 

 

2. La Cámara de Diputados contará con las comisiones ordinarias 

y especiales que requiera para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Las comisiones ordinarias serán: 

 

 

 

 

 

I. Asuntos Frontera Norte 

 

II. Asuntos Frontera Sur; 

 

 

 

III. Asuntos Migratorios; 
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VII. Atención a Grupos Vulnerables; 

 

VIII. Cambio Climático; 

 

IX. Ciencia y Tecnología; 

 

X. Ciudad de México 

 

XI. Competitividad; 

 

XII. Comunicaciones; 

 

XIII. Cultura y Cinematografía; 

 

XIV. Defensa Nacional; 

 

XV. Deporte; 

 

XVI. Derechos de la Niñez; 

 

XVII. Derechos Humanos; 

 

XVIII. Desarrollo Metropolitano; 

 

 

XIX. Desarrollo Municipal; 

 

XX. Desarrollo Rural; 

 

XXI. Desarrollo Social; 

 

IV. Atención a Grupos Vulnerables; 

 

 

 

V. Ciencia, Tecnología e Innovación; 

 

 

 

 

 

VI. Comunicaciones y Transportes; 

 

VII. Cultura y Cinematografía; 

 

VIII. Defensa Nacional; 

 

IX. Deporte; 

 

X. Derechos de la Niñez y Adolescencia; 

 

XI. Derechos Humanos; 

 

XII. Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Movilidad; 

 

 

 

 

 

XIII. Desarrollo Social 
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XXII. Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial; 

 

 

 

 

XXIII. Economía; 

 

XXIV. Educación Pública y Servicios Educativos; 

 

XXV. Energía; 

 

XXVI. Fomento Cooperativo y Economía Social; 

 

XXVII. Fortalecimiento al Federalismo; 

 

XXVIII. Ganadería; 

 

XXIX. Gobernación; 

 

XXX. Hacienda y Crédito Público; 

 

XXXI. Igualdad de Género; 

 

XXXII. Infraestructura; 

 

XXXIII. Justicia; 

 

XXXIV. Juventud; 

 

XXXV. Marina; 

 

XIV. Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria; 

 

XV. Economía Social y Fomento del Cooperativismo: 

 

XVI. Economía, Comercio y Competitividad; 

 

XVII. Educación; 

 

XVIII. Energía; 

 

 

 

XIX. Federalismo y Desarrollo Municipal; 

 

XX. Ganadería; 

 

XXI. Gobernación y Población; 

 

XXII. Hacienda y Crédito Público; 

 

XXIII. Igualdad de Género; 

 

XXIV. Infraestructura; 

 

XXV. Justicia; 

 

XXVI. Juventud y Diversidad Sexual; 

 

XXVII. Marina; 
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XXXVI. Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

 

 

XXXVII. Pesca; 

 

XXXVIII. Población; 

 

XXXIX. Presupuesto y Cuenta Pública; 

 

XL. Protección Civil; 

 

 

 

XLI. Puntos Constitucionales; 

 

XLII. Radio y Televisión; 

 

XLIII. Recursos Hidráulicos; 

 

XLIV. Reforma Agraria; 

 

XLV. Relaciones Exteriores; 

 

XLVI. Salud; 

 

XLVII. Seguridad Pública; 

 

XLVIII. Seguridad Social; 

 

XLIX. Trabajo y Previsión Social; 

 

XXVIII. Medio Ambiente, Sustentabilldad, Cambio Climático y 

Recursos Naturales; 

 

XXIX. Pesca; 

 

 

 

XXX. Presupuesto y Cuenta Pública; 

 

XXXI. Protección Civil y Prevención de Desastres; 

 

XXXII. Pueblos Indígenas; 

 

XXXIII. Puntos Constitucionales; 

 

XXXIV. Radio y Televisión; 

 

XXXV. Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento; 

 

 

 

XXXVI. Relaciones Exteriores; 

 

XXXVII. Salud; 

 

XXXVIII. Seguridad Pública; 

 

XXXIX. Seguridad Social; 

 

XL. Trabajo y Previsión Social; 
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L. Transparencia y Anticorrupción; 

 

LI. Transportes; 

 

LII. Turismo, y 

 

LIII. Vivienda. 

 

3. … 

 

ARTICULO 43. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer mes 

de ejercicio de la legislatura, tendrán hasta treinta miembros y el 

encargo de sus integrantes será por el término de la misma, salvo 

aquéllas que conozcan de una iniciativa preferente las cuales 

deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria 

del primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura. 

Los diputados podrán pertenecer hasta tres de ellas; para estos 

efectos, no se computará la pertenencia a las comisiones 

jurisdiccional y las de investigación. 

 

 

 

 

 

 

2. … 

 

 

 

 

XLI. Transparencia y Anticorrupción: 

 

 

 

XLII. Turismo y; 

 

XLIII. Vivienda. 

 

3. … 

 

ARTICULO 43. 

1. Las comisiones ordinarias se constituyen durante el primer 

mes de ejercicio de la legislatura, tendrán hasta treinta 

miembros, o el número necesario para garantizar la 

proporción entre la integración del pleno y la conformación de 

comisiones, de tal manera que los grupos parlamentarios no 

pierdan su representación proporcional en ellas. Los 

diputados podrán pertenecer hasta tres de ellas; para estos 

efectos, no se computará la pertenencia a las comisiones 

Jurisdiccional y las de investigación. 

 

El encargo de sus integrantes será por el término de la legislatura, 

salvo aquéllas que conozcan de una iniciativa preferente las cuales 

deberán constituirse a más tardar en la tercera sesión ordinaria del 

primer periodo de sesiones del primer año de la legislatura. 

 

2. Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y de 

Presupuesto y Cuenta Pública, podrán tener más de treinta 

miembros; se incrementarán para incorporar a un diputado de 

cada grupo parlamentario que no haya alcanzado a integrarse en 

razón de su proporción, y el número que sea necesario para que 
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3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara 

y formulará las propuestas correspondientes, con base en el 

criterio de proporcionalidad entre la integración del Pleno y la 

conformación de las comisiones. 

 

 

 

4. a 7. … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

los demás grupos no pierdan su representación proporcional en 

ellas. 

 

3. Para la integración de las comisiones, la Junta de Coordinación 

Política tomará en cuenta la pluralidad representada en la Cámara 

y formulará las propuestas correspondientes, garantizando que 

los grupos aquéllas que conozcan de una iniciativa preferente 

las cuales deberán constituirse a más tardar en la tercera 

sesión ordinaria del primer periodo de sesiones del primer año 

de la legislatura. 

 

4. Al proponer la integración de las comisiones, la Junta postulará 

también a los diputados que deban presidirlas y fungir como 

secretarios. Al hacerlo, cuidará que su propuesta incorpore a los 

diputados pertenecientes a los distintos Grupos Parlamentarios, de 

tal suerte que se refleje la proporción que representen en el Pleno, 

y tome en cuenta los antecedentes y la experiencia legislativa de 

los diputados. 

 

5. En caso de que la dimensión de algún Grupo Parlamentario no 

permita la participación de sus integrantes como miembros de la 

totalidad de las comisiones, se dará preferencia a su inclusión en 

las que solicite el Coordinador del Grupo correspondiente. 

 

6. Si un diputado se separa del Grupo Parlamentario ai que 

pertenecía en el momento de conformarse las comisiones, el 

Coordinador del propio Grupo podrá solicitar su sustitución. 

 

7. Los integrantes de la Mesa Directiva de ia Cámara no formarán 

parte de las comisiones. 
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Transitorios 

 

Primero. El Presente decreto entrará en vigor el día siguiente ai 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente decreto, los 

asuntos que hayan quedado pendientes de resolución en anteriores 

legislaturas en las Comisiones de la Cámara de Diputados y los 

turnados por la actual LXIV legislatura a comisiones que 

permanecían en poder de la Mesa Directiva, serán distribuidos 

bajo los siguientes criterios: 

 

a) Los asuntos a cargo de las comisiones ordinarias que se 

extinguen, o fusionan, se distribuirán de la siguiente forma: 

 

Comisiones ordinarias que se 

extinguen o fusionan 

Nuevas comisiones ordinarias 

Agricultura y Sistemas de Riego 

Desarrollo Rural 

Reforma Agraria 

Desarrollo y Conservación Rural, 

Agrícola y autosuficiencia 

Alimentaria 

Agua Potable y Saneamiento 

Recursos Hidráulicos 
Recursos Hidráulicos, Agua 

Potable y Saneamiento 

Cambio Climático 

Medio Ambiente y Recursos 

Naturales 

Medio Ambiente, Sustentabilidad, 

Cambio Climático y Recursos 

Naturales; 

Ciudad de México Gobernación y Población 

Competitividad 

Economía 
Economía, Comercio y 

Competitividad; 

Comunicaciones 

Transportes 
Comunicaciones y Transportes; 

Desarrollo Metropolitano 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento 

Territorial 

Desarrollo Metropolitano, 

Urbano, Ordenamiento Territorial 

y Movilidad; 
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Desarrollo Municipal; 

Fortalecimiento al Federalismo; 
Federalismo y Desarrollo 

Municipal 

Gobernación 

Población 
Gobernación y Población; 

 

 

 

b). En caso de que se presenten controversias sobre la distribución 

de las competencias de las comisiones establecida en el inciso a), 

la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos 

Legislativos resolverá lo conducente. 

 

Tercero. "Las Diputadas o Diputados que al momento de 

constituirse la Legislatura no se hubieren integrado a algún grupo 

parlamentario, podrán integrarse a las comisiones que acuerde la 

Junta de Coordinación Política, las cuales podrán incrementar sus 

miembros para que los grupos parlamentarios mantengan su 

representación proporcional en ellas." 

 

 

 

 

 


